
Quito, 02 de septiembre del 2020 

Señor Ing. 

Nelson Vicente Vallejo Carrillo 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Me es grato informarle que por resolución de la Junta General Extraordinaria de Socios, 

de PIZZERIA AMAZONAS LOVAROBRICAYE CIA. LTDA., realizada el 02 de 
septiembre del 2020, se decidió por unanimidad de votos, designarle a usted para que 
desempeñe las funciones de PRESIDENTE de la compañía, por el período de cuatro 

años, de conformidad con lo prescrito en el artículo Décimo Octavo del Estatuto, 

debiendo además dentro de sus funciones, debiendo ejercer las demás atribuciones que 
le concede la Ley y el Estatuto. 

La constitución de PIZZERIA AMAZONAS LOVAROBRICAYE CIA. LTDA., se 
llevó a efecto mediante escritura pública otorgada el 18 de junio de 1987, ante el notario 
Cuarto del cantón Quito, e inscrita en el Registro Mercantil con fecha 15 de marzo de 
1988 

En su calidad de Presidente usted remplazara al Gerente en caso de ausencia, falta o 

impedimento temporal o definitivo de este. 

Atentamente 

1 

e, 
Michag'Fráhco Degetau Hof 

GER] 

Acepto el cargo de PRESIDENTE, y prometo desempeñarlo de conformidad con el 
estatuto y la Ley, en la ciudad de Quito, 02 de septiembre del 2020. 

  

Ing. Nelson Vicente Vallejo Carrillo 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 29966 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 28/09/2020 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 14795 

REGISTRO: LIBRO DE SUJETOS MERCANTILES   
  

1. DATOSDEL NOMBRAMIENTO: 
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: PIZZERIA AMAZONAS LOVAROBRICAYE COMPANIA LIMITADA 
  

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR VALLEJO CARRILLO NELSON VICENTE 
  

  

    IDENTIFICACIÓN 0600032551 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 4     
  

2. DATOSADICIONALES: 

CONST. ++ 412 DE 15/03/1988 NOT. 4 DE 18/06/1987 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 28 DÍA(S) DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2020 

DR. RUBÉN ENRIQUE AGUIRRE LÓPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
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